
- Expediente sancionador: D-102/04.
- Inculpado: Don Jesús María Echevarría Echevarría.
- Cargos formulados: Acampada con vehículo, sin auto-

rización, en la playa del Regatón término municipal de
Laredo (Cantabria).

Tipificado como infracción administrativa en el artículo
90 i) de la Ley de Costas y clasificada como grave en el
arto 91.2g) de la misma, pudiendo ser sancionado con
una multa de trescientos euros y cincuenta céntimos
(300,50).

Esta notificación tendrá carácter de propuesta de reso-
lución en el caso de no presentar alegaciones, dictándose
por tanto la resolución que proceda sin mas trámites, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 13.2 del Real
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora.

El citado expediente se encuentra a disposición de los
interesados en la Demarcación de Costas de Cantabria,
calle Vargas número 53-3ª planta- Santander.

Lo que se publica, para que de acuerdo con lo señalada
en el artículo 194 del Reglamento General dictado para la
aplicación y desarrollo de la Ley de Costas por Real
Decreto 1.471/1989 de 1 de diciembre, en un plazo de
quince (15) días pueda alegar cuanto considere conve-
niente en su defensa, debiendo contener el escrito los
siguientes datos identificativos:

- Nombre y Apellidos.
- Número de DNI o NIF.
- Domicilio a efecto de notificaciones.
Santander, 6 de octubre de 2004.–El jefe de la Demar-

cación, José antonio Osorio Manso.
04/12195

DEMARCACIÓN DE COSTAS

Notificación de incoación de expediente sancionador
número D-121/04.

Habiendo sido devuelta por el Servicio de Correos, por
diversos motivos, la notificación efectuada a la persona a
continuación relacionada como denunciada, en la que se
daba traslado del acuerdo de incoación de expediente
sancionador y del pliego de cargos, por llevar a cabo una
actuación que vulnera lo preceptuado en el artículo 33.5
de la Ley 22/1988 de 28 de julio, de Costas. Por el pre-
sente edicto se hace público el contenido de la misma, en
parte bastante, a los efectos establecidos en el artículo 59
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y su modificación por Ley 4/1999, de 13 de enero.

- Expediente sancionador: D-121/04.
- Inculpado: Don Javier Gastaldi.
- Cargos formulados: Acampada con tienda de cam-

paña, sin autorización, en la playa de Trengandin término
municipal de Noja (Cantabria).

Tipificado como infracción administrativa en el artículo
90 i) de la Ley de Costas y clasificada como grave en el
artículo 91.2 g) de la misma, pudiendo ser sancionado
con una multa de sesenta euros euros y diez céntimos
(60,10).

Esta notificación tendrá carácter de propuesta de reso-
lución en el caso de no presentar alegaciones, dictándose
por tanto la resolución que proceda sin mas trámites, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 13.2 del Real
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora.

El citado expediente se encuentra a disposición de los
interesados en la Demarcación de Costas de Cantabria,
Calle Vargas número 53-3ª planta- Santander.

Lo que se publica, para que de acuerdo con lo señalada
en el artículo 194 del Reglamento General dictado para la
aplicación y desarrollo de la Ley de Costas por Real
Decreto 1471/1989 de 1 de diciembre, en un plazo de

quince (15) días pueda alegar cuanto considere conve-
niente en su defensa, debiendo contener el escrito los
siguientes datos identificativos:

- Nombre y Apellidos.
- Número de DNI o NIF.
- Domicilio a efecto de notificaciones.
Santander, 6 de octubre de 2004.–El jefe de la Demar-

cación, José Antonio Osorio Manso.
04/12196

DEMARCACIÓN DE COSTAS

Notificación de incoación de expediente sancionador
número D-93/04.

Habiendo sido devuelta por el Servicio de Correos, por
diversos motivos, la notificación efectuada a la persona a
continuación relacionada como denunciada, en las que se
daba traslado del acuerdo de incoación de expediente
sancionador y del pliego de cargos por llevar a cabo una
actuación que vulnera lo preceptuado en el artículo 33.5
de la Ley 22/88, de 28 de julio, de Costas. Por el presente
edicto se ha público el contenido de la misma en parte
bastante, a los efectos establecidos en el artículo 59 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común y su modificación por Ley 4/1999, de 13 de
enero.

–Referencia: D-93/04.
–lnculpado: Don José Antonio Rodríguez García.
–Cargo formulado: Acampada con vehículo y tienda de

campaña, sin autorización, en la Playa deOriñón, término
municipal de Castro Urdiales (Cantabria).

Tipificado como infracción administrativa recogida en el
artículo 90.i) de la Ley de Costas y clasificada como grave
en el artículo 91.2.g) de la misma, pudiendo ser sancio-
nado con una multa de setecientos cincuenta y uno euros
y veinticinco céntimos (751,25).

Esta notificación tendrá carácter de propuesta de reso-
lución en el caso de no presentar alegaciones, dictán-
dose, por tanto, la resolución que proceda sin más trámi-
tes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 13.2 del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento para el ejercicio de la potestad
sancionadora.

El citado expediente se encuentra a disposición del inte-
resado en la Demarcación de Costas de Cantabria, calle
Vargas, número 53-3.ª planta, Santander.

Lo que se publica, para que, de acuerdo con lo seña-
lado en el artículo 194 del Reglamento General de Cos-
tas, aprobado por Real Decreto 1.471/89, de 1 de diciem-
bre, para que en un plazo de quince días puedan alegar
cuanto consideren conveniente en su defensa, debiendo
contener el escrito los siguientes datos identificativos.

–Nombre y apellidos.
–Número de DNI o NIF.
–Domicilio a efecto de notificaciones.
Santander, 19 de octubre de 2004.–El jefe de la Demar-

cación, José Antonio Osorio Manso.
04/12610

DEMARCACIÓN DE COSTAS

Notificación de incoación de expediente sancionador
número D-180/04.

Habiendo sido devuelta por el Servicio de Correos, por
diversos motivos, la notificación efectuada a la persona a
continuación relacionada como denunciada, en las que se
daba traslado del acuerdo de incoación de expediente
sancionador y del pliego de cargos por llevar a cabo una
actuación que vulnera lo preceptuado en el artículo 33.5
de la Ley 22/88, de 28 de julio, de Costas. Por el presente
edicto se ha público el contenido de la misma en parte
bastante, a los efectos establecidos en el artículo 59 de la
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Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común y su modificación por Ley 4/1999, de 13 de
enero.

–Referencia: D-180/04.
–Denunciado: Don Jesús Vargas Jiménez.
–Cargo formulado: Estacionamiento de un vehículo en

las Dunas de la Playa deOriñón, término municipal de
Castro Urdiales (Cantabria).

Tipificado como infracción administrativa recogida en el
artículo 90.i) de la Ley de Costas y clasificada como grave
en el artículo 91.2.g) de la misma, pudiendo ser sancio-
nada esta infracción con una multa de noventa euros y
quince céntimos (90,15).

Esta notificación tendrá carácter de propuesta de reso-
lución en el caso de no presentar alegaciones, dictán-
dose, por tanto, la resolución que proceda sin más trámi-
tes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 13.2 del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento para el ejercicio de la potestad
sancionadora.

El citado expediente se encuentra a disposición del inte-
resado en la Demarcación de Costas de Cantabria, calle
Vargas, número 53-10.ª planta, Santander.

Lo que se publica, para que, de acuerdo con lo seña-
lado en el artículo 194 del Reglamento General de Cos-
tas, aprobado por Real Decreto 1.471/89, de 1 de diciem-
bre, para que en un plazo de quince días puedan alegar
cuanto consideren conveniente en su defensa, debiendo
contener el escrito los siguientes datos identificativos.

–Nombre y apellidos.
–Número de DNI o NIF.
–Domicilio a efecto de notificaciones.
Santander, 19 de octubre de 2004.–El jefe de la Demar-

cación, José Antonio Osorio Manso.
04/12611

DEMARCACIÓN DE COSTAS

Notificación de resolución de expediente sancionador
número D-62/04.

No habiendo sido posible efectuar la notificación a la
persona a continuación relacionada como inculpada, en la
que se le daba traslado de la resolución, por actuaciones
contrarias a lo establecido en el Ley 22/1988, de 28 de
julio, de Costas. Por el presente edicto se hace público el
contenido de la misma, en parte bastante, a los efectos
establecidos en el artículo 59 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

– Expediente: D-62/04.
– Inculpado: Doña Estela Marqués Forcada.
– Cargo formulado: Estacionamiento de vehículo en la

playa de Trengandín, término municipal de Noja (Canta-
bria).

– Sanción impuesta: Una multa de sesenta euros y diez
céntimos (60,10) de acuerdo con lo preceptuado en el
artículo 184 d) del Reglamento General de la Ley de Cos-
tas.

Dicha multa se deberá satisfacer, en el plazo de veinte
días a partir de la publicación de este anuncio, ingresán-
dola en el Tesoro Público, Delegación Provincial de Minis-
terio de Economía y Hacienda, debiendo presentar el jus-
tificante del pago en esta Demarcación.

Del incumplimiento de la obligación económica indicada
se dará traslado a la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria, para su cobro por vía de apremio, en aplicación
del Reglamento General de Recaudación.

Contra esta resolución podrá interponer recurso de
alzada, ante la Dirección General de Costas, órgano com-
petente para resolverlo, en el plazo de un (1) mes, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de l
Ley 4/1999, de 13 de enero, por la que se modifica la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Santander, 18 de octubre de 2004.–El jefe de la Demar-
cación, José Antonio Osorio Manso.
04/12613

AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

Citación para notificación de apremio administrativo-
embargo de bienes inmuebles.

El Jefe de la Unidad de Recaudación Municipal del
excelentísimo Ayuntamiento de Astillero,

Hace saber: Que intentada la notificación de diligencia
de embargo de bienes inmuebles a los deudores para con
la Hacienda Municipal, que más adelante se detallan, en
el último domicilio conocido, la misma ha sido imposible
llevarla a efecto por resultar desconocido en el mismo, por
estar ausente en horas de reparto o haber rehusado la
notificación personal, y con arreglo a lo dispuesto en los
artículos 112 de la LGT, 58/2003, de 17 de diciembre, se
cita, a las personas o entes jurídicos que a continuación
se relacionan para que comparezcan, por sí o por repre-
sentante legal, en la Recaudación de Tributos Municipales
sita en calle Generalísimo, 31, bajo, Astillero, de 9 a 14
horas, en el plazo de 15 días hábiles, contados desde el
siguiente a la publicación de este anuncio, para notificar-
les por comparecencia el acto administrativo que le afecta
cuya referencia de expediente consta seguidamente y
designen domicilio para la práctica de las sucesivas notifi-
caciones a que haya lugar en el procedimiento, con la
advertencia de que si no atienden este requerimiento en
plazo, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del
plazo señalado para comparecer, ello sin perjuicio del
derecho general de comparecencia en el expediente.

CONTRIBUYENTE N.I.F. FECHA ENV. Nº/ENVÍO

CORTINA DE CELIS TERESA 27/08/04 212706394

La diligencia de embargo de inmuebles se ha dictado en
cumplimiento de la providencia por la que se ordena el
embargo de bienes de los deudores en cantidad suficiente
para cubrir el principal de los débitos, recargos de apre-
mio, intereses de demora y costas del procedimiento,
siguiendo el orden de prelación establecido en los artícu-
los 112 del Reglamento General de Recaudación y 112 de
la Ley General Tributaria.

De los citados embargos se efectuará anotación pre-
ventiva en el Registro de la Propiedad a favor del excelen-
tísimo Ayuntamiento de Astillero.

Astillero, 3 de octubre de 2004.–El jefe de la Unidad de
Recaudación, Miguel Ángel Alberdi Porcelli.
04/12343

AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

Citación para notificación de débitos pendientes

Con arreglo a lo dispuesto en el 112 de la Ley General
Tributaria, Ley 58/2003, de 17 de diciembre por medio del
presente anuncio, se cita a los obligados tributarios que se
relacionan, para que comparezcan por sí o por persona
que les represente, en esta oficina de Recaudación de Tri-
butos Municipales, órgano responsable de la tramitación,
sita en la Calle Generalísimo Franco, número 31, bajo, de
Astillero, en horario 9,00 a 13,30 horas de lunes a viernes
laborables, con el fin de efectuar la notificación del acto
administrativo de la notificación débitos pendientes que
les afecta. En todo caso la comparecencia se producirá en
el plazo máximo de quince días, contados desde el día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOC.
Si transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos
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